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Industria, Diputación echame un cable:
Implantación del cable H07ZZ-F en las ferias

La implantación del cable HO7ZZ-F exigido por la instrucción de ferias de la DGIEM en vigor desde enero de 2007 para instala-
ciones temporales sigue sin cumplirse en la mayoría de las instalaciones de casetas que se montan en las ferias andaluzas y no
ha tenido una acogida mayoritaria entre instaladores y usuarios. Epyme editó un folleto informativo dirigido a los propietarios de
casetas de la Feria de Sevilla en el que se indicaban los requerimientos de una correcta instalación eléctrica.

Interior del folleto informativo editado y distribuido por Epyme
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Distribución
El díptico fue repartido con éxito en las ferias de Sevilla, Camas, Palomares y Ecija con una importante inversión de recursos tanto humanos
como materiales por parte de la Asociación y en colaboración de los respectivos Ayuntamientos. Además Epyme mantuvo repetidas reuniones
con los principales fabricantes y distribuidores de material eléctrico en la Provincia, con la finalidad de garantizar el suministro de los cables.
Sin embargo fueron muchas los pueblos de Sevilla que no recibieron la información, sobre cómo se debía hacer la correcta instalación de sus
casetas, a pesar de la entrega de los folletos en formato electrónico a la Diputación de Sevilla para su posterior reproducción y distribución.
El resultado: una acogida minoritaria entre propietarios de casetas, un desconcierto general a la hora de aplicar la normativa, y el descontento
de aquellos instaladores que acataron la normativa, ya que no se efectuaron las debidas inspecciones por parte de Industria.
Igualmente la Delegación de Innovación, Ciencia y Empresa (Industria) a pesar de repetir hasta la saciedad que sería inflexible con el incumpli-
miento de la Instrucción y realizaría inspecciones aleatorias, tampoco ha cumplido con su obligación.

PUNTO DE PARTIDA
A pesar de ser el segundo año en el que entra en
vigor la normativa, desde Epyme se invita a los
organismos de la administración pública y a los
fabricantes de material eléctrico a trabajar conjun-
tamente para lograr que durante el 2009 en las
ferias de la provincia se acate la normativa vigen-
te y se realice la correcta instalación de las case-
tas.

En la Asociación se podrá encontrar todo tipo de
colaboración a la hora de mejorar en los aspectos
siguientes:

Mayor esfuerzo en la difusión e información de la
normativa vigente entre los usuarios y propietarios
de casetas, por parte de la administración

Disposición del cable HO7ZZ-F en los canales de
distribución de material eléctrico.

Insistir a Industria para que se realicen las inspec-
ciones en las casetas y se penalicen aquellas que
no tengan una correcta instalación eléctrica.

Fuerte penalización del Intrusismo dentro del sec-
tor y especial seguimiento durante las ferias.

Estos canales de comunicación ya han empezado
a dar sus frutos ya que en la última reunión man-
tenida con la nueva Delegada de Industria, esta
aceptó el compromiso de enviar cartas a todos los
Ayuntamientos de la provincia de Sevilla, recor-
dándole la obligación que tienen de cumplir la nor-
mativa de instalación de casetas de feria.

Si aún no tienes el folleto informativo pue-
des solicitarlo en la sede de tu Asociación


